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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e s u s c r ic io x .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE 0HC10.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nú m . 1432.
Circular número 492.

CONTINÚA LA 

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.

TITULO II.

DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA.

Art. 12. La segunda enseñanza 
comprende:

Primero. Etsudios generales.
Segundo. Estudios de aplicación á 

las profesiones industriales.
Art. 13. Los estudios generales de 

segunda enseñanza se harán en dos pe
riodos: el primero durará dos años, y 
el segundo cuatro.

Art, 14. Los estudios generales del 
primer periodo de la segunda enseñanza 
son:

Doctrina cristiana é Historia sagrada:
Gramática castellana y latina.
Elementos de Geografía.
Ejercicios de Lectura, Escritura, 

Aritmética y Dibujo.
Art. lo. Los estudios generales del 

segundo periodo son:
Religión y Moral cristiana.
Ejercicios de análisis, traducción y 

composición latina y castellana.
Rudimentos de lengua griega.
Retórica y poética.
Elementos de Historia universal y 

de la particular de España.
Ampliación de los elementos de Geo

grafía.
Elementos de Aritmética, Algebra 

y Geometría.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Psicología y Lógica.
Lenguas vivas. Los Reglamentos de

terminarán cuáles se han de enseñar y 
estudiar en este periodo.

Art. 16. Son estudios de aldi- 
cacion:

Dibujo lineal y de figura.
Nociones de Agricultura.
Aritmética mercantil.

Y cualesquiera otros conocimientos 
de inmediata aplicación á la Agricul
tura, Artes, Industria, Comercio y Náu
tica, que puedan adquirirse sin mas 
preparación científica que la que expre
sa el art. 18.

Art. 17. Para principiar los estu
dios generales de la segunda enseñanza 
se necesita haber cumplido nueve años 
de edad y ser aprobado en un exá- 
men general de las materias que abraza 
la primera enseñanza elemental com
pleta.

Art. 18. Para pasar á los estudios 
de aplicación correspondientes á la se
gunda enseñanza se requiere haber cum
plido 10 años y ser aprobado en un 
examen general de las materias que 
comprende la primera enseñanza su
perior.

Art. 19. En el primér periodo de 
la segunda enseñanza las lecciones du
rarán todo el año, disminuyéndose en 
la canícula el número de horas de clase,

Art. 20. Para pasar al segundo 
periodo de la segunda enseñanza se re
quiere haber sido aprobado en un exa
men general de las materias que con
tiene el primero..

Art. 21. En el segundo periodo 
empezarán las lecciones el dia l,u de 
Setiembre y terminarán el 15 de Junio.

Art. 22. Los Reglamentos lijarán 
la duración del curso en cada una de 
las enseñanzas de aplicación, y el nú
mero de cursos de que ha de constar 
cada una de ellas.

Art. 23 Terminados los estudios 
generales de segunda enseñanza, y apro
bados los seis cursos, podrán los alum
nos ser admitidos al examen del grado 
de Bachiller en Arles.

Art. 24. Terminados los estudios 
de aplicación Correspondientes á la-se
gunda enseñanza, los alumnos podran 
recibir un certificado de peritos en la 
carrera á que especialmente se hayan 
dedicado.

TITULO III.

DE LAS FACULTADES Y DE LAS ENSEÑAN

ZAS SUPERIOR Y PROFESIONAL.

Art. 25. Pertenecen á estas tres 
clases las enseñanzas que habilitan pa
ra el ejercicio de determinadas profe
siones.

Art. 26. ' Para matricularse en las 
Facultades se requiere haber obtenido 
título de Bachiller en Artes.

Art. 27. Para ingresar en las es
cuelas superiores, los Reglamentos de
terminaran si ha de exigirse el mismo 
grado, ó en su lugar una preparación 
equivalente de estudios generales ó de 
aplicación de la segunda enseñanza. 
Estos estudios no durarán ménos de los 
seis años que se requieren para el ba
chillerato en Artes.

Art. 28. Igualmente determinarán 
los Reglamentos que parte de los es
tudios generales ó de aplicación de la 
segunda enseñanza se ha de exigir á 
los alumnos que hayan de matricularse 
en las escuelas profesionales; entendién
dose qne la duración de aquellos es
tudios prévios ha de ser menor que 
la señalada en el artículo precedente.

Art. 29. Después del grado de Ba
chiller en Arteso de los estudios pre
paratorios prescritos en los artículos 27 
y 28, se exigirán uno ó mas años de 
ampliación, según la índole de las fa
cultades ó carreras á que hayan de de
dicarse los alumnos, y en la forma que 
determinen los Reglamentos.

Art. 30. Ninguna facultad ni car
rera superior ó profesional podrá exce
der de siete años en la duración desús 
estudios, inclusos los de ampliación. En 
las facultades se exigirán uno ó dos 
años mas para el grado de Doctor.

.CAPÍTULO I.

De las Facultades. •
Art. 31. Habrá seis facultades, á 

saber:
De Filosofía y Letras.
De ciencias exactas," físicas y natu

rales.
De Farmacia.
De Medicina.
De Derecho.
De Teología.
Art. 32. Los estudios de facultad 

se harán en treí periodos, que habi
litarán respectivamente partí los tres 
grados académicos de Bachiller, Li
cenciado y Doctor. No podrán los alum
nos pasar de un periodo á otro sin ha
ber recibido el grado correspondiente.

Art. 33. Los estudios propios de 
la facultad de Filosofía y Letras son:

Literatura general.
Lengua y Literatura griega.
Literatura latina.
Literatura de las lenguas neolatinas.
Literatura de las lenguas de origen 

teutónico.

Literatura española.
Historia universal.
Historia de España.
Filosofía. ,
Historia de la Filosofía.
A la facultad de Filosofía y Letras 

corresponden también los estudios de 
Hebreo y Caldeo, Arabe y demas len
guas orientales, cuya enseñanza tenga 
por conveniente establecer el Gobierno.

Art. 34. La facultad de Ciencias 
exactas, físicas y naturales comprende 
los estudios siguientes:

Algebra. Geometría y Trigonometría.
Geometria analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Geometria descriptiva.
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Astronomía.
Geografía física y matemática.
Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geología.
Ejercicios gráficos y trabajos prác
ticos.
Art. 35. La facultad de Ciencias 

exactas, físicas y naturales se dividirá 
en tres secciones, á saber:

De Ciencias físico-matemáticas, de 
Ciencias químicas y de Ciencias na
turales, '

Los reglamentos determinarán los 
estudios que ha de comprender cada 
una de ellas.

Art. 36. Los estudios de la facul
tad de Farmacia son:

Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Historia natural aplicada á la Far

macia, con su material farmacéutica.
Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico-orgánica
Análisis química aplicada á la Far

macia.
Práctica de las operaciones farma

céuticas.
Historia crítico-literaria de la fa

cultad.
Art. 37. Los estudios de la facul

tad de Farmacia se organizarán de modo 
que, recibido el gra^o de Bachiller y 
probada la práctica suficiente, pueda 
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obtenerse, prévios los ejercicios que 
determine el Reglamento, título de 
Farmacéutico habilitado. Este título 
solo dará derecho para ejercer la pro
fesión en pueblos que no pasen de 
5000 almas.

Art. 38. Los estudios de la facul
tad de Medicina son:

Lengua y literatura griega.
Física experimental.
Química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geología.
Aplicación de la Física, Química ó 

Historia natural á la Medicina.
Anatomía.
Fisiología.
Higiene.
Patología.
Terapéutica.
Materia médica.
Obstetricia.
Operaciones quirúrgicas.
Clínica.
Medicina legal.
Toxicologia.
Historia crítico-literaria de la Me

dicina.
Art. 39. Los estudios de la facul

tad de Medicina se organizarán de mo
do que, recibido el grado de Bachiller, 
pueda obtenerse, prévios los ejercicios 
que el Reglamento prescriba, título de 
Médico-cirujano habilitado. Este título 
solo dará derecho para ejercer la pro
fesión en pueblos que no pasen de 
5000 almas.

Art. 40. Queda suprimida la en
señanza de la Cirugía menor ó minis
trante.

El Reglamento determinará los co
nocimientos prácticos que se han de 
exigir á los que aspiren al título de 
Practicantes.

Art. 41. Igualmente determinará 
el Reglamento las condiciones necesa
rias para obtener el título de Matrona 
ó partera.

Art. 42. El Gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para que, por 
medio de estudios suficientes, puedan 
pasar de una clase á otra los actuales 
profesores del arte de curar, tomando 
en cuenta los estudios, el tiempo y los 
gastos de las respectivas carreras.

Art. 43. Los estudios de la facul
tad de Derecho son:

Literatura latina.
Literatura española.
Filosofía.
Historia de España.
Prolegómenos de Derecho.
Historia é Instituciones del Derecho 

romano.
Instituciones del derecho 'civil, pe

nal, mercantil, político y administra
tivo de España.

Economía política.
Historia y ampliación del Derecho 

civil, penal y mercantil de España, con 
el estudio de los Códigos y Fueros 
provinciales.

Instituciones de Derecho canónico.
Historia de la Iglesia, de sus Conci

lios y Colecciones canónicas.
Disciplina general de la Iglesia, y 

particular de la de España.
Teoría y práctica de los procedi

mientos judiciales.
Oratoria forense.
Ampliación del Derecho administra

tivo en sus diversos ramos.
Estadística.

• Derecho internacional común y par
ticular de España.

Legislación comparada.
Art. 44. , La ratiüRad de Derecho 

se dividirá en tres secciones: de Leyes, 
de Cánones y de Administración. "

Art. 45. El grado de Bachiller en 
Derecho será común para las tres sec
ciones.

Los Reglamentos determinarán qué 
estudios deban hacerse para obtener los 
grados de Licenciado y Doctor en cada 
una de ellas; disponiendo las enseñan
zas de suerte que, con un año más de 
estudios, los Licenciados en Cánones 
puedan recibir este mismo grado en 
Leyes, y los de Leyes en Cánones.

El grado de Doctor en Derecho lo 
es juntamente en Leyes y Cánones, y 
los que á él aspiren completarán los 
estudios de ambas secciones en la for
ma que prescriban los Reglamentos.

Los Licenciados en Administración 
ascenderán al Doctorado en la sección 
respectiva con los estudios que en los 
mismos Reglamentos se determinen.

Art. 46. No se hará novedad por 
ahora en los estudios de la Teología que 
hoy se dan en las Universidades.

Se reserva al Gobierno Ja facultad 
de hacer uso, con respecto á ellos, d% 
la autorización que le concede la ley 
de 17 de Julio último, cuando se ve
rifique el arreglo definitivo de los mis
mos estudios en los Seminarios conci
liares, ó antes, si pareciere conveniente.

(Se continuará.^

Nú m . 1433.

Circular número 493.

En la Gaceta de Madrid núm. 
1 1 3 correspondiente al dia 13 de 
Setiembre se halla inserto lo si
guiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS.

ESTADÍSTICA.

En el dia de ayer se dignó S. M. 
la Reina (Q. 1). ‘G.) pasar á las 
Glicinas de esta Comisión central, 
acompañada de su augusto Esposo, 
con el lin de signiíicar su Real apre
cio, no solo á la Comisión misma, 
sino también á cuantos han coad
yuvado ¿i los importantes trabajos 
del recuento de población. Al dis
pensar S. M. tan señalada distin
ción y expresarla satisfacion de que 
se halla poseida, ha tenido á bien 
enterarse minuciosamente del oslado 
de los trabajos estadísticos de las 
provincias, especialmente los del 
censo; y aun cuando todavía no puede 
juzgarse de su resultado definitivo 
por estar pendientes las rectifica
ciones y comprobaciones, fácilmente 
se percibe que hay algunas pro
vincias que no ocupan en la escala 
general el lugar que rea Imán te les 
corresponde, lo cual movió á S. M. 
á disponer que se dé por V. S. el 
mas, vigoroso impulso á las opera
ciones, dedicando lodo su ahinco á 
elevar la cifra numérica de los ha
bitantes de los pueblos cuya admi
nistración le está encomendada, al 
punto que la verdad determina y 
que la conciencia pública presiente.

No puede consentirse que en los 
ulteriores aclos políticos y adminis
trativos salgan perjudicadas las po
blaciones que han procedido de bue
na fe, y beneficiadas las que han 
obrado con descuido ó con malicia: 
seria origen de perturbación moral 
y causa de injusticias materiales. 
A A . S. concierne y á la Junta 
provincial y á las subalternas el 
emplear todos los medios á su al
cance para evitar al Gobierno de 
S. M. la adopción de medidas ex
traordinarias á que habrá de recur
rir si necesario fuese.

Al dispensar S. M. una honra 
inusitada á esta Comisión central, 
tuvo la dignación de manifestar rei
teradamente que entendía hacer ex
tensivas las demostraciones de su 
benevolencia y aprecio á las Auto
ridades y Juntas que en las pro
vincias se consagran á depurar la 
verdad en el recuento general de 
los habitantes. Sírvase V. S. ha
cerlo saber á los interesados en esta 
declaración insigne, que desde lo 
alto del Trono se difundirá conmo
viendo á todo corazón español; V. S. 
no dejará de aprovechar la oportuna 
cooperación excitada por la grati
tud, para completar una obra á que 
nueslra augusta Soberana atribuye 
toda la impíirtancia y prodiga todo 
el cuidado que merece.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su satisfacción y puntual cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Setiembre 
de 1857.—Valencia.—Sr. Gober
nador de la provincia de......

- —»«e*—— 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.0

Remitido á informe de las sec
ciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el ex
pediente de autorización para pro
cesar á los individuos del Ayunta
miento de Lagunarrota, con motivo 
de la venia de una campana, han 
consultado lo siguiente:

«Estas secciones lian examinado 
un expediente formado por el Juez 
de primera instancia de Sariñena en 
el que solicita autorización del Go
bernador de Huesca para proceder 
contra D. Agustín Azlor, D. Pablo 
Fomillas, D. Francisco Blesna, don 
Leandro Alós y 1). Sebastian Ribed, 
Alcalde, Regidores y Secretario del 
Ayunlamienlo de Lagunarrota, por 
haber vendido una campana de las 
que se hallaban en la torre de la 
parroquia. .

A isto el acuerdo del Ayunlamicn- 
to de Lagunarrota y tle los mayo
res contribuyentes del mismo pue
blo celebrado en 16 de Agosto 
de 1856:

Visto lo declarado por el Cura 

párroco y por los individuos de 
Ayuntamiento:

Considerando que la Municipali
dad y los mayores contribuyentes 
acordaron dará la iglesia una cam
pana útil que la Corporación tenia 
sin uso en su sala consistorial, por. 
otra rota que estaba en el campa
nario de la parroquia:

Considerando que en el referido 
acuerdo se facultó al Ayuntamiento 
para vender la campana inútil, v 
con su importe abonar la compos
tura del reloj que se hallaba inser
vible hacía ya algunos años, pagar 
al campanero su salario y distribuir 
el resto en mejoras locales: 

. Considerando que en virtud de 
esta autorización, y previo asenti
miento del Párroco, según se ex
presa en el acuerdo certificado, el 
Alcalde, Síndico y Secretario baja
ron la campana de la iglesia, y el 
Ayuntamiento la vendió en 422 rs. 
de los que empleó 140 en la com
postura del reloj, quedando el so
brante en poder del Depositario de 
los Propios:

Considerando que los individuos 
de Ayuntamiento, con permutar una 
campana buena por otra inútil, no 
cometieron acción alguna punible.

Las secciones opinan puede in
clinarse el ánimo de S. M. á que 
se niegue la autorización que solí 
cita el Juez de primera instancia 
de Sariñena para proceder contra 
los individuos de Ayunlamienlo de 
Lagunarrota.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina [Q. I). G.) resolver de con
formidad con lo consultado por di
chas secciones, de Real orden lo 
comunico á A. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 185T.— 
Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Huesca.

Núm. 1434.
Circular numero 494.

PRESUPUESTOS.

Aprobados ya los presupuestos 
municipales de esla provincia para 
el año acltral y mientras se esperan 
las aprobaciones del Gobierno dé 
S. M, á las propuestas de medios es- 
traordinarios que han hecho algunos 
Ayuntamientos, se hace preciso pro
ceder á la formación de los presu
puestos para el año próximo de 1858 
con.el fin deque al principiar el año 
puedan los Alcaldes regirse ya por 
ellos del modo que requiere el buen 
orden administrativo de los intereses 
comunales que la ley pone á su cui
dado.

Para que oslo pueda tener efecto 
ya que no es posible cumplir pun
tualmente los términos y plazos mar
cados en el Real decreto de 31 de 
Enero de 1849, por la época del año 

i
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en que nos encontramos, hé resuelto 
hacer á los Alcaldes de esta provincia 
las prevenciones siguientes.

1 .* Tan luego como reciban los 
ejemplares impresos que se les remi
ten por el correo, procederán sin le
vantar mano á formar por triplicado 
el presupuesto municipal que ha de 
regir en el año 1858 y lo someterán 
después para su discusión y votación 
al Ayuntamiento de manera que pue
da estar terminado y remitido á este 
Gobierno civil en todo el mes de 
Octubre próximo sin falta para que 
hay^ lugar en estas oficinas de exa
minarlo y aprobarlo oportunamente.

2 .a Para facilitar todo lo posible 
este examen encargo muy particu
larmente á los Alcaldes y á los Se
cretarios de Ayuntamiento que cuiden 
de consignar con claridad y escru
pulosidad todas las partidas de gastos 
y de ingresos., teniendo presentes las 
alteraciones que se hicieron por mi 
en la aprobación del presupuesto 
corriente y todas las disposiciones 
vigentes acerca de las dotaciones de 

-facultativos y otras atenciones que 
han de incluirse precisamente como 
gastos obligatorios, á fin do no in
currir en errores ú omisiones que 
entorpecen el rápido curso que se 
requiere.

3 .a También cuidarán do acom
pañar al presupuesto las relaciones 
declaratorias de cada consignación 
especificando bien los nombres de los 
dependientes dcljcomún que perciben 
haberes y los objetos en que han de 
invertirse las cantidades que se con
signan. Asimismo acompañarán las 
cei tiücaciones de haber sido expues
to al público, del estado de los fondos 
municipales y del acta de la dis
cusión y votación con la propuesta 
de medios para cubrir el déficit que 
debe hacer el Ayuntamiento arregla
da cstriclaménle á lo prevenido en 
la Real instrucción de 8 de Junio de 
ISíT.

í,a Así como deben observar la 
mayor economía posible en las con
signaciones de gastos en beneficio de 
los intereses comunales, también de
ben ser previsores en que no dejen 
de incluirse todas aquellas atenciones 
que sean precisas durante el año con 
el fin de no dar lugar á presupuestos 
adicionales sino en casos de suma 
urgencia y necesidad por lo que esto 
perjudica á la cuenta y razón en las 
oficinas de rentas. 1

5 .a En la formación de las pro
puestas de medios para cubrir .el dé
ficit han de tener preserfle los Ayun
tamientos que solo está permitido el 
recargo de un 10 por 100 sobre la 
contribución territorial, un 15 por 
100 sobre la industrial, y una canti
dad igual á la que se paga al Te
soro sobre la do consumos; pero con
tando en osla con la parte del 52 
por 100 que se ha recargado para 
el presupuesto provincial quedando 

solo para el municipal un 48 por 
100. Cuando no basten estos recargos 
ordinarios para cubrir el déficit, en
tonces al Ayuntamiento debe asociar
se doble número de mayores contri
buyentes y por separado hacer otra 
propuesta de medios estraordinarios 
para elevarla al Gobierno de S. M. 
que es á quien compete su autori
zación según lo prevenido en el artí
culo 10 del Real decreto de 4 de 
Marzo ultimo.

Me prometo del celo de los Al
caldes y de los Secretarios de Ayun
tamiento que observarán puntualmen
te las anteriores prevenciones remi
tiendo el presupuesto por duplicado 
á este Gobierno civil en todo el mes 
de Octubre próximo, sin dar lugar 
á que se les recuerde.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
185”.—José Osorio.

Nú m . 1135.
Circular número 495.

Por el Gobierno Militar de esta 
plaza, se me dice con féchala del 
actual lo siguiente:

Excmo. Sr. El Excmo. Sr, Capi
tán General de este Distrito con fe
cha 6 del actual,, me dice lo que 
sigue: , ,

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 25 de Agosto úl
timo, me comunica la Real orden 
siguiente: = Excmo. Sr.=He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) del 
espediente instruido con motivo de 
una consulta promovida por el Capi
tán general de Andaldcia referente á la 
conveniencia deque el nombramiento 
do Habilitado para las clases de co
misiones activas del servicio, situa
ción de reemplazo y escódenles de 
Estado Mayor de Plazas, recaiga en 
individuos de la misma corporación; 
S. M. se ha enterado, y deseando 
que esta importante parte del servi
cio se reciamente, y regularice, á fin 
de que en todos los distritos se pro
ceda del mismo modo y se. eviten en 
adelante los abusos «pie en tal con
cepto pudieran cometerse; ha tenido 
á bien mandar, teniendo presente lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
31 de Octubre de 1828, 21 de 
Marzo de 1841 y 23 do Febrero 
de 1852, y de conformidad con el 
dictamen del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, a quien se sirvió 
oir. sobre el particular, que se obser
ven las reglas siguientes.^ 1 .a La 
elección de Habilitados en las clases 
do comisión activa del servicio, si
tuación de reemplazo, escódenles de 
Estado Mayor de plazas y demás, 
cuyos haberes sean ahora y en ade
lante satisfechos por el presupuesto 
de la Guerra, ha de hacerse con ar
reglo á ordenan^* y recaer precisa
mente en cada distrito militar, en nn 
individuo de la respectiva corpora
ción, con tal que esta se componga 

de treinta ó mas individuos.—2.a En 
no llegando á aquel número podrán 
elegir para Habilitado otro individuo 
que no sea de la corporación siempre 
que pertenezca á clase activa ó pa
siva del ramo de guerra no siendo de 
Cuerpo permanente ó Milicias Pro- 
vinciales.=3.a En ningún caso po
drán elegir paisanos para la es- 
presada comisión de Habilitado.— 
4.a No podrá durar mas que un año 
el cargo de los nombrados á menos 
que hayan pasado á ejercerle después 
del mes de Enero por colocación, 
muerte ú otra cualquiera causa del 
anterior elegido; pues entonces si 
vuelven á ser nombrados para el año 
siguiente podrán continuar, en otro 
caso para nueva elección ha de haber 
transcurrido un año por lo menos. = 
5.a En cada capital de Distrito militar 
y para que haya la debida inspección 
en la distribución de fondos y en 
las operaciones de contabilidad, se 
establecerán Juntas económicas com
puestas del Habilitado respectivo, de 
un oficial de la corporación y de otro 
que nombre el Capitán general en los 
términos acordados por la orden de 
la Regencia Provisional del Reino de 
21 de Marzo de 1841 pero cuidando 
que osle último sea de empleo su
perior al del otro vocal y al del Ha
bilitado.—6.a Los Capitanes genera
les dictarán las instrucciones que con
sideren convenientes para el Gobierno 
y régimen interior de las Jun
tas económicas, las cuales les facili
tarán en lodos tiempos cuantas no
ticias crean necesarias.—"? Los Ha
bilitados de las clases mencionadas, 
quedan en la precisa obligación de 
rendir anualmente sus cuentas con la 
aprobación de la Junta económica, 
asi como también la de llenar pun
tualmente en las intervenciones mi
litares las obligaciones que les están 
impuestas ca ¡os artículos 1° y 2.a 
de la Real orden de 23 de Febrero 
de 1 852. El haber faltado á esta obli
gación impedirá al Habilitado el po
der ser elegido otro año para el 
mismo cargo.—8.a En caso de quie
bra. si llegara á ocurrir á pesar de 
las precauciones adoptadas; el Habi
litado sufrirá la pena que previene

| la ordenanza, á los vocales de la Junta 
económica, se les impondrá también 
la responsabilidad según la culpa 
que les remite en la causa que habrá 
de formarse y el importe de laqáie- । bra, supuesta la insolvencia del cau
sante. será aplicada á los electores 
para el debido reintegro en propor
ción de los sueldos que gozasen al 
hacer la elección.—9.“ Al nombra
miento de Habilitado para las clases 
de Generales y Brigadieres en cuar
tel no le serán aplicables las prece

, denles disposiciones.—10. Tampoco 
se entenderán con los Habilitados 
elegidos y en (jeTcicio para el año 
actual sin« para los nombramientos 
(pie hayan dé hacerse en adelante.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Y lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que se 
sirva darla la debida publicidad, para 
conocimiento de las clases compren
didas en la anterior Real resolución.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. Zaragoza 14 
Setiembre de \S'Ó1—José Osorio.

Nü m . 1436.
Circular número 496

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
pendientes del ramo de vigilancia, 
procederán á la captura del desertor 
del Batallón de Cazadores de las 
Navas, Plácido Reyna y Badel, de 
quien á continuación se espresan las 
señas, y caso de conseguirlo lo pon
drán á disposición del Excmo, Sr. 
Capitán General de este Distrito cu
ya autoridad lo reclama. Zaragoza 
14 de Setiembre de 185”.—José 
Osorio. .

Se ñas del desertor.

Edad 22 años, estatura 4 pies, 
11 pulgadas y 6 líneas, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, bar
ba cerrada, color sano, y frente re
guiar.

Nü m . 1437.

Circular número 497. '

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y empleados en el camode 
vigilancia procederán á la cap
tura del desertor del regimiento 
infantería de Málaga Manuel 
Lucientes, natural de esta ciu
dad, cuyas señas son á conti
nuación, y caso de conseguirse 
lo pondrán á disposición de 
Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, cuya autoridad le 
reclama. Zaragoza 16 de Setiem
bre de rSoy.—José Osorio.

Señas del desertor.

Edad 18 años, pelo negro, 
ojos pardos, color trigueño, na
riz regular, barba lampiña, y 
estatura 4 P,e% 10 pulgadas.

Nú m . 1438.
. Circular número 498., 

OBRAS PÚBLICAS;

En méritos del espediente pro
movido en este Gobierno de provin
cia pór el Ayuntamiento de la villa 
de Belchile. sobre expropiación for
zosa por causa de utilidad pública 
de las salitrerías propias de Ramón 
Francisco y Martin Granel, he dis
puesto se cite á todos los vecinos de 
dicha villa, señalándoles el término 
de 1 5 dias, para que acudan á este 
Gobierno civil, á esponer lo que su 
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les ofrezca, bajo apercibimiento que 
pasado dicho término se procederá 
á la declaración que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley. Zaragoza 
li de Setiembre de 1857.—José 
Osorio.

Nú m . 1439.

Circular numero 499.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
pendientes de este Gobierno, proce
derán álá captura de Ramón Artigas 
cuyas señas son á continuación, fuga
do del Departamento de dementes 
del Hospital de Ñipa. Sra. de Gracia 
y caso de conseguirla, lo pondrán 
á disposición de este Gobierno de 
provincia. Zaragoza 15 Setiembre 
de 1857.—José Osorio.

Señas del fugado.

Estatura 5 pies, una pulgada, pelo 
negro, barba cerrada, color moreno, 
viste el traje de demente.

Nú m . 1440.

Circular número 500,

Por la investigación especial de 
los bienes de la orden de San Juan 
g de las cuatro militares, se me dice 
con fecha del actual, lo siguiente.

Habiendo sido nombrado por Real 
orden de 10 de Oetubre pro -simo 
pasado, investigador especial de los 
bienes de la orden de San Juan de 
Jerusalen y de las cuatro militares; 
he tenido á bien nombrar para que 
me sustituya y represente en esa 
provincia á 1). Ambrosio Ruste, 
según previene la ley de desamor
tización de l.° de Mayo de 1855.

Lo que pongo en el superi ir co
nocimiento de V. S. á fin de que 
tenga á bien mandar se le reco
nozca por tal encargado, y se le 
preste la protección necesaria para 
el mejor servicio del Estado.

Lo (pie he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su de
bida publicidad, laragosa 16 de 
Setiembre de 1857 .—José Osorio.

Nu m . 1441.

Circular núm. 501

La Administración principal de' 
Bienes nacionales de esta provincia 
impetra mi autoridad en su ausilio, 
para (pie ponga término á la indi
ferencia con que varias autoridades 
y corporaciones oyen sus reclama
ciones, hijas todas del buen deseo 
de que su marcha no sea interrum
pida. Yo, que animado por este no
ble fin, estoy siempre dispuesto á 
desterrar los abusos que puedan 
contrariarlo, asi como á hacer com
prender á los infractores la impor
tancia de las leyes del Estado y de 
las sagradas instituciones encarga
das de b iscar sus resultados, tengo | 

hoy el sentimiento de recordar á 
todos los Ayuniamtentos y corpo
raciones civiles y eclesiásticas, que 
cuando la referida Administración ú 
otra dependencia del ramo de desa
mortización les exija ios datos ó no
ticias que necesite para el mejor 
desempeño de su ministerio, se le 
faciliten sin demora con la esacti- 
tud y puntualidad que reclama el 
buen servicio; en la inteligencia, de 
que no omitiré medio alguno, por 
coercitivo que sea, de cuantos com
pelen á mi autoridad, hasta ver di
sipada la apatía que tanto se opone 
al espíritu de las leyes y á los lau
dables fines del Gobierno de S. M. 
Zaragoza 12 de Setiembre de 1857. 
—José Osorio. ■

Nu m . 1U2.

JUNTA PROVINCIAL DE BENE-

FICENC1A DE ZARAGOZA.

Habiéndose dé ejecutar varias 
obras en el Hospital de Nlra, Sra. 
de Gracia, se saca á pública subasta 
el surtido de lodo el ladrillo nece
sario para las mismas durante lo 
que resta de este año y todo el año 
1858. Los que deseen interesarse 
en este servicio podrán presentar 
sus proposiciones en pliego cerrado 
en la secretaría de la Junta, donde 
estará de manifiesto el pliego de con
diciones hasta el día 27 del cor
riente mes, en cuyo día y hora de 
las doce de la mañana, se adjudi
cará en favor del que presente la 
proposición mas ventajosa, siendo 
admisible á juicio de la Junta. Za
ragoza 15 de Setiembre de 1857. 
—El Presidente José Osorio.—Fran
cisco Sagarra y Rojas, Secretario.

Nu m . 1443.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

En la circular inserta en el Bole
tín oficial de la provincia de 4 de 
Agosto último, se previno por esta 
Administración que los pueblos re
mitieran á la misma hasta el 20 de 
dicho mes, los certificados de los 
productos de sus propios en el se
gundo trimestre de este año, y sin 
embargo observo con pesar, qae los 
que á continuación se espresan no 
han cumplido con este recomendado 
servicio. En su consecuencia y de
seosa de evitarles gastos inherentes 
á apremios, he resuello prorogarles 
el plazo hasta el 24 del actual, para 
la presentación de los referidos cer
tificados, hayan ó no tenido rendi- 
mienlos y p8go en esta Tesorería 
de los que los tuvieran; en el con
cepto que al siguiente dia 25 no 
podré prescindir de espedirlos apre
mios contra los que resulten morosos.

Que no han remitido el certificado.

Alcalá de Moncayo.
Bardallur.
Calatorao.
Contamina. >
Fuencalderas. •
J arque.
La Zaida.
Micdes.
Monegrillo.
Moros.
Nabardun.
Pardos.
Pedrola.
Salbatierra.
Tierga.
Undues de Lerda.
Val torres.
Villanueva del Hucrba.

Que no han satisfecho su importe.

Añoi^
Azuara.
Cu bel.
El Frago.
Fombuena.
Jaraba.
Las Pedrosas.
Moncha.
Moyuela.
Osera.
Sádaba.
San Maleo.
Sania Cruz de Tovcd.
Torrija.
Villanueva da la Sierra.
.. Zaragoza 16 de Setiembre de 
1857.=José Dufoó.

Nu m . 1444

El sábado tg del presente mes 
á las doce del dia se subastarán 
en público remate, lotes de gé
neros comisados, que á conti
nuación se expresan.

i.° Compuesto de tegido de 
seda y lana, su valor en tasa
ción , ,5782. .

2o Id. id. id. 5620.
3o Id; id id. 5620.
4 ° Id. id. id. 5620.
5 .° Id. id. id. 56'74-
6 0 Id. ¡d. id. 5o 32.
7 .° Compuesto de legidos 

de seda, lanas, un cestón de 
quincalla, su valor 5i6i.

Yr paca la debida notoriedad 
se inserta en el Boletín oficial 
y periódicos de la capital. Za- 
razoza i4 de Setiembre de iSSy 
—José Dufoó.

Nu m . 1445.
CAPITANIA GENERAL DE ARAG0N.-E. M.

Mariano Basoba vecino de 
esta ciudad se servirá presen
tar en las oficinas del Estado 
mayor de mi cargo para ente
rarle de un asunto que le in
teresa. Zaragoza 14 Setiembre 
de i857.=EI Brigadier Gefe de 
E. M. José Dusmet.

Parle no oficial.

La plaza de Farmacéutico de la villa 
de Zuera se halla vacante: su dotación 
consiste en 7000 rs. anuales satisfechos 
por semestres por el Ayuntamiento del 
presupuesto municipal, con mas los ajus
tes particulares que el agraciado haga 
con los que tengan caballerías por las 
medicinas que suministre para estas, 
cuyo cobro será de su cuenta y por lo 
tanto su contrata se entenderá á, par
tido abierto. Los aspirantes á dicha pla
za, remitirán sus solicitudes á la Secre
taría de dicho Ayuntamiento que se pro
veerá á los 30 dias de publicado éste 
anuncio en el Boletín oficial.

Con la competente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, el Ayuntamien
to constitucional de la villa de 
Ariza sacara á pública subasta 
en los días 6 y i 3 de Octubre 
próximo viniente á las dos de 
la tarde en la sala consistorial, 
el arriendo del fruto de bellota 
de los montes comunes de vi
lla y tierra, bajo los pactos acor
dados que estarán de manifiesto 
en el acto de celebrar dichas 
subastas.

La Secretaría del Ayunta
miento Constitucional de la villa 
de Cariñena, se halla vacante 
por dimisión del que la servia. 
Convenida la Corporación deque 
mal podrá desempeñarse con la 
perfección, y eficacia, moralidad, 
que se requiere un cargo tan 
sumamente complicado como 
suscp tibie de conocí mienios na
da comunes*según se hace cada 
dia el de Secretario de Ayun
tamiento, si no es dolado con
forme lo ecsigen las circunstan
cias del sugeto que pueda servir
lo cumplidamente, ha acordado 
asignar al efecto 60jo  rs. vn. 
anuales. Los que se crean con 
la suficiencia apetecible para su 
desempeño, podrán solicitarlo en 
la forma prevenida ha<ta el 20 
de Setiembre procsimo.

Se vende una terraja grande 
con sus cuatro ""cogines y sus 
machos cuadrados y redondos y 

• el potro para sugetar las piezas 
que se han de enroscar, que pue
den ser de una á dos pulga
das de grueso. También se veos 
den algunas hileras para cosa- 
mecánicas y una porción de er- 
ramienta inglesa para ojalatero 
ó calderero. Darán razón en la 
calle Piedras del Coso núm. 85 
entresuelo.

Imprenta de Antonio Gallifu.
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